
PAUTAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS 2020 Y 2021 

 

Con relación a la presentación de los programas correspondientes al año 2020 se recuerda 

que aquellos que no habían sido previamente presentados, fueron prorrogados por disposición 

DISPCD-CSLUJ: 021/21.  

Para aquellos programas adeudados correspondientes al año 2021, los mismos deben ser 

presentados de acuerdo con la DISPSEACAD-LUJ: 257/18, con el agregado de la Adenda 2021 que 

acompaña la presente. 

Quedando a disposición para cualquier ampliación o aclaración, saludamos a Uds. muy 

cordialmente. 

 

Lic. Cecilia Rabenna    Lic. Elda Monterroso 

  



ADENDA AL PROGRAMA PARA DICTADO EN LA MODALIDAD VIRTUAL 2021 

 (Ref. ANEXO I DE LA DISPOSICION DISPSEACAD-LUJ:0000071-21) 

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: (………….)  
TIPO DE ACTIVIDAD ACADÉMICA: (ASIGNATURA o SEMINARIO) 
 
CARRERA:  
PLAN DE ESTUDIOS:  
 
____________________________________________________________________________________ 
 
VIGENCIA DE ADENDA 2021 
____________________________________________________________________________________ 
 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 
 
METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS: 
 
La totalidad de las actividades previstas por el programa de estudio se realizarán a través del Aula Virtual 
asignada a la actividad académica, utilizando las herramientas que brindan estos espacios, que han sido 
generados con el objetivo de llevar adelante los procesos de enseñanza valiéndose de las posibilidades que 
brindan las TICs. 
 
La bibliografía prevista por el programa de estudios se encontrará subida al Aula Virtual, y se incorporarán 
distintos materiales, tales como documentos de estudio,  guías de lectura complementarias, esquemas, 
mapas conceptuales, trabajos prácticos, etc., conforme lo requieran las unidades de los contenidos teóricos 
previstos. 
 
Se mantendrá el cronograma de clases previsto, adaptado al calendario académico. Las clases semanales 
(teóricas y prácticas) se desarrollarán en el horario previsto para el dictado de la actividad académica, 
utilizando la llave de la licencia de la plataforma institucional proporcionada a estos efectos. 
 
También se seguirán desarrollando las actividades domiciliarias y los trabajos prácticos (individuales y 
grupales) previstos, que se subirán a los Foros u otros espacios del Aula Virtual, para la presentación por los 
estudiantes, evaluación por los docentes y/o intercambio entre docentes y estudiantes, a modo de 
retroalimentación. 
 
Se propiciará el intercambio de consultas y discusiones sobre temas propuestos a debates a través de los 
Foros, así también como la comunicación constante de los docentes y estudiantes a través del chat y correo 
del Aula Virtual 
_____________________________________________________________________________________ 
 
EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Se mantendrán las dos evaluaciones parciales, así como el criterio de calificación previstos en el programa 
de estudios. Esas evaluaciones se realización a través de las herramientas proporcionadas por el Aula 
Virtual, y se desarrollarán en la clase prevista, según cronograma. 
 
Dependiendo de la cantidad de estudiantes inscriptos en cada comisión, se adoptará una de las siguientes 
modalidades: a) escrito: individual, de las características y duración que el equipo docente considere 
adecuada a los contenidos de la asignatura: b) oral: individual, a través de plataforma de videoconferencias. 
 



Las mismas modalidades serán adoptadas para la evaluación recuperatoria prevista de una de las 
evaluaciones parciales conforme lo previsto por el art. 24 del Régimen General de Estudios (RESHCS-
LUJ:0000996-15, así como el examen integrador para los estudiantes que reúnan las condiciones 
establecidas por el art.23 del Régimen General de Estudios (RESHCS-LUJ:0000996-15), que será comprensivo 
de todos los contenidos de las unidades temáticas del programa de estudios 
 

 

 

 


